
 

 

Fe de erratas 

Se hace del conocimiento de la ciudadanía que por un error se publicó en la Sesión de Resolución del día 

de hoy, en el apartado de expedientes, el Procedimiento Especial Sancionador con clave alfanumérica 

PES-587/2024 y sus acumulados PES- 588/2024, PES-591/2024, PES-592/2024, PES-602/2024, PES-

603/2024, PES-604/2024, PES-609/2024, PES-655/2024, PES-657/2024, PES-658/2024, PES-661/2024, 

PES-663/2024, PES-665/2024 y PES-668/2024, siendo lo correcto PES-587/2024 y acumulados PES-

588/2024, PES-591/2024, PES-592/2024, PES-609/2024, PES-655/2024, PES-657/2024 y  PES-

665/2024.  

 

Lo que hago del conocimiento público para que surta los efectos legales a que hubiere lugar, en que queda 

fijada la presente cédula en los estrados de este H. Tribunal. DOY FE. 

 

Monterrey, Nuevo León, a catorce de mayo de dos mil veinticinco 

LA C. MAGISTRADA PRESIDENTA DEL H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN  

 

 

RÚBRICA 

MTRA. CLAUDIA PATRICIA DE LA GARZA RAMOS 

 

 

 


